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Filipinas y Mongolia: proyecto de resolución revisado

La seguridad internacional y la condición de Estado libre
de armas nucleares de Mongolia

La Asamblea General,

Recordandolos propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas,

Recordando ademásla Declaración sobre los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas,

Acogiendo con beneplácitola decisión de Mongolia de declarar su territorio zona libre
de armas nucleares,

Tomando nota con satisfacciónde las declaraciones formuladas por separado por los
Estados poseedores de armas nucleares después de que Mongolia declaró su territorio zona
libre de armas nucleares,

Teniendo presenteel Documento Final de la 12ª Reunión en la Cumbre del Movimiento
de los Países No Alineados, celebrada en septiembre de 1998, en que se acogió con
beneplácito y se apoyó la política de Mongolia de institucionalizar su condición de Estado
libre de armas nucleares,

Basándoseen el hecho de que proclamarse zona libre de armas nucleares es uno de
los medios de garantizar la seguridad nacional de los Estados,

Teniendo presente tambiénsu resolución 49/31, de 9 de diciembre de 1994, sobre la
protección y seguridad de los Estados pequeños,

Acogiendo con beneplácitola función activa y positiva de Mongolia en el desarrollo
de relaciones pacíficas, amistosas y mutuamente beneficiosas con los Estados de la región
y otros Estados,
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Convencidade que la condición internacionalmente reconocida de Mongolia contribuirá
a afianzar la estabilidad y el fomento de la confianza en la región, así como a promover la
seguridad de Mongolia al fortalecer su independencia, soberanía e integridad territorial, la
inviolabilidad de sus fronteras y la preservación de su equilibrio ecológico,

1. Acoge conbeneplácito que Mongolia se haya declarado Estado libre de armas
nucleares;

2. Hace suya y apruebala relación equilibrada y de buena vecindad de Mongolia
con sus vecinos como un importante elemento de fortalecimiento de la paz, la seguridad y
la estabilidad de la región;

3. Invita a los Estados Miembros, incluidos los cinco Estados poseedores de armas
nucleares, a que cooperen con Mongolia en la adopción de las medidas necesarias para
consolidar y fortalecer la independencia, soberanía e integridad territorial de Mongolia, la
inviolabilidad de sus fronteras, su seguridad económica, su equilibrio ecológico y su condición
de Estado libre de armas nucleares, al igual que el carácter independiente de su política
exterior;

4. Hace un llamamientoa los Estados Miembros de la región de Asia y el Pacífico
para que presten apoyo a las gestiones de Mongolia por adherirse a los mecanismos
económicos y de seguridad regionales que corresponda;

5. Pideal Secretario General y a los órganos competentes de las Naciones Unidas
que presten la asistencia necesaria a Mongolia, dentro de los límites de los recursos existentes,
para que adopte las medidas necesarias mencionadas en el párrafo 3supra;

6. Pide al Secretario General que informe sobre la aplicación de la presente
resolución en su quincuagésimo quinto período de sesiones;

7. Decideincluir en el programa provisional de su quincuagésimo quinto período
de sesiones un tema titulado “La seguridad internacional y la condición de Estado libre de
armas nucleares de Mongolia”.


